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LICITACION PÚBLICA N° 07/2026
PLIEGO DE MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES


Capítulo 1 .- OBJETO DE LA CONCESIÓN.

Artículo 1:
 1.1 Explotación comercial del servicio cafeteria - bar: El objeto principal de la concesión es la prestación por parte del adjudicatario del servicio de cafetería, bar.
 La explotación se deberá ajustar a las disposiciones vigentes para este tipo de actividades y podrá prestar el servicio:
 • En el interior del lugar, en la barra. Y en equipamiento en vía pública, de acuerdo a legislación municipal y  conforme autorización de la autoridad municipal de aplicación.
 • Equipar el interior del local con instalaciones, maquinarias y elementos que permitan el correcto funcionamiento de los mismos y una adecuada prestación de servicios.
 • Estará a cargo del concesionario el pago de todos los servicios de energía eléctrica, gas, telefonía, internet, etc.

1.2 Puesta en Valor del local: Corresponde al oferente llevar adelante los trabajos, mejoras y/o obras de puesta en valor de las instalaciones del local y/o aquellas que formule como oferta superadora sobre puesta en valor del edificio donde se encuentra el local, la ejecución de los trabajos y las obras se llevarán adelante de acuerdo a las especificaciones técnicas del presente pliego y aquellas otras que indiquen la autoridad de aplicación municipal y proyecto de la oferta adjudicada. 

Los Oferentes, ineludiblemente, efectuarán una única oferta. De tal modo ofertarán por todos los objetos siendo ello condición de admisibilidad para su consideración por la Comisión Evaluadora de propuestas, quedando establecido que no se aceptarán o evaluarán ofertas por uno (1) solo de los objetos.
 El CONCESIONARIO será responsable por las instalaciones, refacción, mantenimiento y reparación, provisiones de equipamiento, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego de bases y condiciones, memoria descriptiva y proyecto aprobado.

Capítulo II: SITUACIÓN PATRIMONIAL.

Artículo 2: 

2.1 La unidad motivo de la licitación es el local ubicado en el Bien Patrimonial MUMA, en la esquina del eje Sáenz Peña y calle H. Yirigoyen. El objeto de esta concesión sobre la unidad está restringido a las áreas determinadas en el pliego técnico.
 El área se entregará en las condiciones en que se encuentra y que el oferente reconoce y acepta por la sola presentación de la oferta.

2.2 Obras y Mejoras: La totalidad de las obras y mejoras de las instalaciones existentes que el concesionario efectúe en el inmueble objeto de esta licitación, pasarán a la finalización del contrato a ser propiedad de la Municipalidad de Junín, sin derecho a compensación, indemnización, pago, compensación y/o similar en favor del Concesionario. Queda perfectamente establecido que dichas obras o mejoras requerirán previa y formal autorización municipal.

2.3 Recepción de la unidad. Acta Inventario: En todos los casos en que corresponda la toma de posesión de la Unidad, ya sea por parte del concesionario o por parte de la Municipalidad, a través del organismo competente, esta se realizará mediante acta inventario, confeccionada por la Dirección de Patrimonio de la Municipalidad, donde consta expresamente el estado en que se lo recibe.

2.4 Propuesta de Uso: Será requerimiento para la oferta la presentación de una propuesta que contemple de manera detallada el uso del espacio, el desarrollo de una ambientación moderna sin competir con las características del edificio.

2.5 Autorización Municipal. Toda modificación y/u obras en la estructura del inmueble, así como todas las remodelaciones que el adjudicatario desee efectuar durante el plazo de la concesión, deberá contar con la autorización de la Municipalidad de Junín, previa conformidad de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas. En caso de efectuar el adjudicatario reformas y/u obras sin la mentada autorización facultará a la Municipalidad a resolver el contrato de adjudicación, sin derecho del adjudicatario a efectuar reclamo y/o solicitar indemnización alguna por los cánones abonados y obras y/o reformas ejecutadas en el inmueble concesionado.

Capítulo III: MEMORIA DESCRIPTIVA: “Puesta en Valor de Bar. Bien Patrimonial MUMA”

Artículo 3: El edificio patrimonial Ex Mercado Municipal, actual Museo Municipal de Arte, uno de los bienes más significativos de la ciudad, desde sus orígenes el local de la esquina estuvo destinado a salón bar – café, contando con el tradicional Bar Los Mandarines. Desde hace varios años se vienen desarrollando intervenciones con el objeto de devolverle el valor de sus orígenes y adaptarlo a las necesidades actuales, entre ellas la vinculación con el acceso del MUMA y la ampliación con el local lindero. Por su parte, su localización en el eje Sáenz Peña lo posiciona como uno de los espacios más destacados de la ciudad, contando con un tratamiento del espacio público diferencial.

Ante un nuevo período de concesión del local, junto con la explotación comercial, se licita la puesta en valor del Bar, con una intervención cuya finalidad sea acondicionarlo en el marco de la preservación integral del edificio en su conjunto.

Dentro de las acciones requeridas, se encuentran la ejecución de los sanitarios y la cocina, la reparación de techos en el sector del bar, el ajuste de la vinculación con el acceso del museo, una nueva ambientación considerando el carácter del edificio, el mantenimiento de la fachada y el acondicionamiento de la vereda, según proyecto a presentar, y la incorporación del equipamiento necesario para el funcionamiento.

El Concesionario deberá realizar la obra completa, con provisión de mano de obra, herramientas, equipos, maquinarias, necesarios para el desarrollo de las tareas, los insumos correspondientes y materiales, y la realización de todas las especificaciones técnicas necesarias.

Características:
 El Local cuenta con dos niveles.
 Planta Baja: Dos salones interconectados entre sí, con ingresos desde calle Yrigoyen y desde calle Saenz Peña, a su vez poseen acceso desde el hall de acceso al Museo.
 Cocina y Sanitario para personas con discapacidad.
 Planta Alta: Sector 1: Sanitarios de damas y caballeros; depósito y oficina.
 Sector 2: sala de reuniones VIP y local sanitario

Depósito de mercadería: con acceso desde el portón de calle Yrigoyen.

Capítulo IV: CARACTERÍSTICAS DE LA REFACCIÓN – PUESTA EN VALOR

ARTÍCULO 4: TAREAS GENERALES. Serán realizadas las demoliciones correspondientes a los sectores de cocina y sanitarios, necesarios para su refacción.
 Se repararán los revoques existentes en mal estado, y todos aquellos afectados por los trabajos de refacción a realizar. Se realizará el revoque logrando una continuidad de textura con los existentes.

ARTÍCULO 5: SANITARIOS. Se construirán sanitarios para ambos sexos y se acondicionará el sanitario para personas con discapacidad. Se admitirán propuestas de acuerdo a la capacidad de metros cuadrados disponibles para su ubicación. 
Serán revisadas y ajustadas las instalaciones sanitarias, en caso de requerirse deberán utilizarse materiales de termofusión de marca reconocida.
Los sanitarios deberán contar con revestimiento y solado de materiales de primera calidad, de alto tránsito. Deberán ser presentados y aprobados por la Inspección de Obra.
Los artefactos, grifería y accesorios serán de primera marca, y deberán ser aprobados por la Inspección de Obra.
En caso de que el proyecto presentado plantee una estructura funcional diferente a la existente, la misma será evaluada, y de ser aceptada deberá presentar la documentación técnica necesaria para su ejecución.

ARTÍCULO 6: COCINA. La cocina se refaccionará y acondicionará completamente. Se revisarán y ajustarán las instalaciones sanitarias, de gas y el equipamiento necesario para su funcionamiento.
 Las mesadas, bachas y griferías a reemplazar serán de primera marca, y deberán ser aprobadas por la Inspección de Obra.
Deberá ajustarse la campana de extracción para lograr un óptimo funcionamiento.
Se incorporará el equipamiento necesario para el desarrollo de la actividad, como por ejemplo: anafe, horno sin cocina libre de contaminación para preservar el espacio histórico, microondas, heladera, cafetera, pequeños electrodomésticos.

ARTÍCULO 7: INSTALACION ELECTRICA - ILUMINACION. La instalación eléctrica responderá a la propuesta de funcionamiento e iluminación presentada en el proyecto para la ambientación y aprobado.
 Se desmontarán las instalaciones o elementos de instalaciones que se encuentren en desuso.
La instalación deberá contar con todos los elementos de seguridad establecidos por la normativa vigente.
 La instalación aceptada deberá contar con la documentación técnica necesaria para su ejecución.

ARTÍCULO 8: ESCALERA: Los muros de las escaleras deberán quedar libres de todo elemento extraño. Los escalones deberán contar con narices antideslizantes y cinta reflectiva.

ARTÍCULO 9: SALÓN : La ambientación del local será propuesta por el Adjudicatario y deberá contar con la aprobación del Municipio. La misma no puede modificar las condiciones de estructura edilicia.
 Se podrá proponer revestimientos en las paredes, cielorrasos, etc. Si el proyecto de ambientación lo plantea, podrán ser modificados los cielorrasos, los pisos, revestimientos de muros, etc.

ARTÍCULO 10: CUBIERTAS: Será acondicionada la cubierta de chapa del sector correspondiente y se ajustarán los desagües pluviales conforme el funcionamiento general del edificio.

ARTÍCULO 11: FACHADA: Dado que el local integra el edificio patrimonial del MUMA, su fachada corresponde al tratamiento integral del mismo.
No podrá ser incorporado ningún elemento nuevo y deberán ser mantenidas las vidrieras existentes.  Podrán colocarse macetas y equipamiento en vereda (según lo permitido en el sector).
La iluminación y cartelería propuesta por el Adjudicatario deberá contar con la aprobación de la Municipalidad.

ARTÍCULO 12: VEREDA. No podrán colocarse elementos en la veredas, excepto lo permitido por la Ordenanza Nº 4943 del Área Centro. La misma no podrá ser utilizada como depósito de ningún tipo de elemento.
 Podrán colocarse mesas, sillas y sombrillas, en doble fila sobre calles Sáenz Peña e Yrigoyen, según la normativa. Este equipamiento debe ser uniforme, no permitiéndose la colocación de diferentes tipos y colores.
 Podrán colocarse las pantallas cortaviento, las que deberán contar con la aprobación de la Municipalidad.

ARTÍCULO 13 : PROYECTO. Todo oferente estará obligado a presentar un Plan de Trabajo de la obra y el Proyecto de Ambientación que quiere materializar.
 El Proyecto de ambientación deberá encuadrarse dentro de un estilo contemporáneo, neutro y sobrio, que no compita con el edificio original.

Toda la intervención se ejecutará de acuerdo a Planos de refacción y ambientación que se aprueben a tal fin y las reglas del buen arte.
 Las tareas que no se encuentren listadas en los artículos precedentes, y formen parte del proyecto de ambientación presentado por el oferente y aprobado, serán desarrolladas de acuerdo a las especificaciones técnicas que correspondan.

Capítulo V: DE LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL

ARTÍCULO 14- OBJETO: El proyecto estará destinado a la explotación comercial y puesta en valor del local Cafetería – Bar ubicado en el Bien Patrimonial del MUMA.
 La propuesta de puesta en valor incluirá:
 Ambientación de los salones de planta baja y planta alta,
 Ambientación de la conexión con el acceso al MUMA,
 Refacción de la cocina
 Construcción y refacción de Sanitarios
 Acondicionamiento del tramo de techo y cielorraso correspondiente al sector del local concesionado.
 Acondicionamiento del espacio de depósito anexo

El local licitado tendrá como destino de explotación el de confitería de estar y bar. No pudiendo destinarse a restaurante.
 El oferente deberá presentar un proyecto de gestión.

ARTÍCULO 15 - OBLIGACIONES A OBSERVAR POR LOS ADJUDICATARIOS
 a) Los residuos provenientes de la explotación comercial deberán ser depositados en recipientes adecuados y colocados al alcance de los recolectores, dentro de los horarios que se establezcan.
 b) Queda prohibido depositar cajones u otros elementos fuera del local.
 c) Queda prohibido al adjudicatario dar un destino que no sea el de explotación proyectada, siendo su incumplimiento suficiente causal de anulación de la explotación de manera automática seguida de desalojo y entrega inmediata de las instalaciones libre de ocupantes, terceros o cosas.
 d) Todo personal de servicio afectado a la atención del Público o a tareas internas, deberá estar munido del curso de manipulación de alimentos, siéndole obligatorio el uso de vestimenta adecuada y la realización del curso de manipulación de alimentos.
 e) El tipo de publicidad se limita a la instalación de un cartel identificatorio del emprendimiento, cuya materialidad y emplazamiento requerirá autorización expresa del municipio, considerando las características del Bien Patrimonial.
 f) El volumen de propagación sonora no deberá exceder los límites establecidos por la normativa vigente.

ARTÍCULO 16 - FISCALIZACIÓN: La Municipalidad de Junín tendrá derecho a fiscalizar y supervisar las condiciones de explotación comercial, a efectos de que la misma se realice de acuerdo a las previsiones del pliego de bases y condiciones.

ARTÍCULO 17:.- OBLIGACIONES Y CONTRAPRESTACIONES DEL ADJUDICATARIO:
 Son obligaciones y contraprestaciones a cargo del Adjudicatario/Concesionario:
 Plan de Obras. Además de presentar en su oferta un informe de materiales de las obras propuestas, deberá presentar para su aprobación, el legajo técnico que contendrá la siguiente documentación:
 • Plano de construcción en escala 1:50.
 • Plano de electricidad.
 • Plan de trabajos e inversiones.
 • Plano de detalles.

ARTÍCULO 18 .- PROVISIÓN DE ELEMENTOS.
 El Concesionario deberá:
 A- Conexión de Servicios: Efectuar la conexión de todos los servicios a su nombre.
 B- Artefactos: Proveer los artefactos necesarios para el funcionamiento y servicio del bar cafetería, tales como: climatización, cocina, heladeras, máquina de café, todos los artefactos de iluminación y luminarias, interiores y exteriores, accesorios sanitarios, etc.
 C- Mobiliario: Proveer todo el mobiliario necesario para el funcionamiento y servicio.


